
ANEXO N° 2

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

FECHA: Lima, 04 de septiembre del 2025.

Unidad de Organización

Código Tarea / Actividad

Operativa

Meta Presupuestaria

Objeto de la contratación

Dirección General para Asuntos Económicos

AO100004500793 GARANTIZAR PERMANENTEMENTE LA

COORDINACIÓN PARA INCLUIR AL PERÚ EN LA OCDE

273

Contratación de Servicio de Rehabilitación de Ventanas de la fachada

del sector de la Casona del predio ubicado en Av. coronel Portillo 110

San Isidro propiedad del Ministerio de Relaciones Exteriores

I. MARCO LEGAL

El marco legal comprende la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, en adelante la Ley, y
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF, en adelante el Reglamento, las directivas

que emita la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, así como el

OECE y demás normativa especial que resulte aplicable.

II. INCLUSION EN EL CMN
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Solicitud de Modificación del CMN N° 0000000825

Aprobación de Modificaciones al CMN N° 00000080

III. FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN

El servicio tiene como finalidad pública mejorar la calidad del servicio que brinda la Dirección de Asuntos

Económicos del Ministerio de Relaciones Exteriores y mantener en buen estado de conservación el
inmueble ubicado en coronel Portillo N°110 - San Isidro, de propiedad del Ministerio de Relaciones

Exteriores.

IV. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Objetivo General

Rehabilitar las ventanas de la fachada de la fachada del sector del sector de la Casona del predio ubicado

en av. Coronel Portillo 110 San Isidro de propiedad del Ministerio de Relaciones Exteriores especificado

(anexo 01) lo que nos permitirá mantener en buen estado de conservación el inmueble.

Objetivo Específico: Se requiere el presente servicio debido a que el inmueble, ubicado en av. Coronel
N°110 Portillo, San Isidro cuenta con ventanas existentes en condiciones de deterioro, aislamiento acústico

insuficiente, inseguras en sus sistemas de abatido, lo cual genera un impacto negativo a la edificación motivo

por el cual este servicio de rehabilitación de ventanas del Edificio, busca restablecer las condiciones óptimas

y funcionalidad de los elementos en los vanos para la edificación.

USTIFICACION DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACION

e requiere el presente servicio debido a que el inmueble, ubicado en Avenida Coronel Portillo N° 110, en el

Ministerio Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima,, cuenta con ventanas existentes en condiciones

de deterioro, aislamiento acústico insuficiente, inseguras en sus sistemas de abatido, lo cual genera un

CoDEL mpacto estético negativo a la edificación, motivo por el cual este servicio de rehabilitación de ventanas del
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Edificio, busca restablecer las condiciones óptimas y funcionalidad de los elementos en los vanos para la

edificación.

VI. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL REQUERIMIENTO

6.1. Descripción general

Los servicios solicitados son los siguientes:

Item Actividades Actividades del servicio Unidad Cantidad

de

medida

1 Desmontaje de Ventanas Existentes

un

11

2 Retiro de tabique drywall de ventana un. 1

existente
3 Preparación de Superficie

4 Suministro e Instalación de ventanas de

un

un

11

11

madera

5 Limpieza general Glb 1

6.2. Términos de referencia de los servicios

EL CONTRATISTA deberá brindar el servicio que incluye las siguientes actividades:
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1. DESMONTAJE DE VENTANAS EXISTENTES

Desmontaje y extracción de las 11 ventanas de marco metálico y vidrio existentes en los tres (3)

frentes del sector de la casona, exceptuando el frente lateral izquierdo, que incluye dos niveles y frontal

lateral mano derecha del segundo nivel. Area de retiro de ventanas aproximada 43.76 m2 de acuerdo a

los planos A01, A02.

El Retiro de las ventanas indicadas se considerará completo una vez que se haya realizado el perfilado,

resane y eliminación de cualquier componente del vano donde será instaladas las nuevas ventanas.

2. RETIRO DE TABIQUE DRYWALL DE VENTANA EXISTENTE

Esta actividad comprende el retiro de tabique de drywal en ventana existente, el cual comprende la

desinstalación de todo elemento de drywall u otro accesorio de fijación o rieles. Se deberá resanar las

superficies y darle el acabado final en caso corresponda el picado de las superficies de las jambas del

aciones vano donde se ubica la ventana V21 ubicado en la esquina colindante con el patio posterior del inmueble.
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3.PREPARACION DE SUPERFICIE

Comprende las siguientes actividades:

Limpieza y preparación de la superficie existente para la colocación de nuevas ventanas con Marcos
de Madera. Esta superficie será pintada al color actual.

Pintura de color similar al existente mate lavable.

Se detalla la ubicación de las ventanas existentes en planos A01, A02 y A03 en primer y segundo piso

(ver Anexos)
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IMAGEN. V27, V28, V 29 VENTANAS A RETIRAR EN PRIMER NIVEL

39

IMAGEN. V39 VENTANA A RETIRAR EN SEGUNDO NIVEL
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IMAGEN. VENTANAS V21 A RETIRAR SEGUNDO NIVEL

4.SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE VENTANAS DE MADERA

Las ventanas serán de madera de primera calidad tipo cedro, seca, con contenido de humedad del 12%,

resistente a la flexión estática, debe ser fácil de trabajar, aserrada, cepillada y encolada, con
con resistencia

natural a plagas y hongos. El tipo de abertura será abatible (hacia dentro) con sistema de cierre con

cerraduras.

Los trabajos comprenden las siguientes actividades:

Suministro e Instalación de 11 Ventanas de madera Cedro rojo con vidrio laminado espesor de 6 mm.

Area aproximada 51.24 m2.

Suministro e instalación de Ventana de madera empotrado por cada vano de ventana nueva de acuerdo

a los planos A01, A02, A03, А04

Suministro e instalación de bisagras de tipo capuchino para las ventanas. Para el caso de las ventanas

de 1.20 m de altura serán 02 bisagras por cada hoja tal como se detalla en el caso de la lámina A04, las

ventanas de 2.05 m de altura la cantidad será de 03 bisagras por cada hoja

Todas las ventanas contaran con cerraduras deslizante color bronce las mismas que serán resistentes

y durables de material de acero inoxidable

Todas las ventanas contaran con tirador tipo pomo color bronce las mismas que serán resistentes y

durables de material de acero inoxidable.

Lamadera cedro a utilizar será debidamente tratada contra organismos xilófagos y polillas, seca y de

eleciones Extercabado barniz color natural en ambas caras.
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Se rechazarán las ventanas que presenten resquebrajaduras, fracturas, pandeos, grietas, hendiduras

u otros.

Las ventanas a instalar estarán debidamente fijadas a los vanos de manera segura y correctamente

alineadas y aplomadas
tidod do

La cantidad de tarugos de los marcos permitirán que las ventanas queden fijas y seguras al vano.

Se detalla plano de las nuevas ventanas en el Anexo Planos A01, A02 en primer y segundo piso.

Se detalla los modelos de las ventanas en el Anexo Planos A01, A02, A03 у A04.

Tipo de Ventana Medidas mts Cantidad

V27 2.90x2.05 01

V28 4.00x2.05 01

V29 2.88x1.20 01

V21 1.80x1 .20 05

V24 3.00x1.2.20 01

V39 4.30x1 20 01

V40 2.85x1.20 01
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6.3.

5.LIMPIEZA GENERAL

Los trabajos comprenden las siguientes actividades

El contratista deberá dejar la zona de trabajo debidamente limpia, libre de polvo y desmonte.

Retiro de todos los materiales en desuso y deshechos producto del desmontaje de las ventanas y su

disposición fuera de las instalaciones del inmueble hacia centros de acopio a cargo del contratista.

Requisitos según leyes, reglamentos, normas metrológicas y normas técnicas de
naturaleza obligatoria vinculadas al objeto de la contratación.

No corresponde.

6.4. Impacto ambiental.

No corresponde.

6.5. Condición de operación.

No corresponde.

6.6. Transporte.

No corresponde.

6.7. Seguros.

Para el inicio del servicio el contratista deberá acreditar contar con los siguientes seguros:

Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo - SCTR Salud y SCTR Pensión para todo su

personal acreditado para la ejecución del servicio, así como el uso de EPP (Equipos de protección
Personal) adecuados a la labor por realizar.

Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil frente a terceros por US$ 100,000 por evento y  en

Límite Agregado vigencia, para cubrir los daños materiales y/o personales causados

involuntariamente al MRE, su personal y  a terceros, así como las obligaciones civiles y penales
por los daños, sean materiales o personales, que puedan ocasionar sus trabajadores dentro de

las sedes del evento y/o a terceros, con vigencia dentro del plazo del servicio, la misma que debe
tener como mínimo, pero no limitado, las siguientes coberturas:

Responsabilidad Civil Extracontractual.

Responsabilidad Civil Contractual.
Responsabilidad Civil Patronal, la misma que debe cubrir a todo el personal, independientemente
de su modalidad de contratación, es decir, así no se encuentre en planilla, con un sublímite no

menor a US$ 50,000 por evento y en agregado anual.

Responsabilidad Civil de trabajos terminados, hasta 06 meses posteriores a la entrega y/o

suspensión de los trabajos
Responsabilidad Civil de Contratistas Independientes y/o Subcontratistas.
Responsabilidad Civil cruzada.
Responsabilidad Civil de locales y operaciones.
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Resnonsabilidad Civil de Contratistas de ObrasResponsabilidad Civil de Contratistas de Obras.
Responsabilidad Civil por incendio y/o explosión y/o daños por agua y/o daños por humo.

La póliza Responsabilidad Civil, debe describir el tipo de servicio brindado, precisar si hay trabajo
en altura y debe hacer mención al contrato suscrito con el Ministerio.
En la póliza Red
En la póliza Responsabilidad Civil, debe incluir al MRE y/o funcionarios y trabajadores,
Asegurados Adicionales.

como

En la póliza Responsabilidad Civil, debe incluir al MRE y/o funcionarios y trabajadores tendrán la

denominación de terceros en caso de siniestro.
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Responsabilidades del contratista con respecto a las pólizas:

Las pólizas de seguros deberán contratarse en compañías de seguros sujetas al ámbito de

supervisión de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP.
Las pólizas deberán estar vigentes desde el inicio del servicio hasta la culminación del servicio.
Entregar al MRE copia de las pólizas de seguros y comprobantes que certifiquen el pago de la

prima de seguro, antes de iniciar los trabajos.
ELCONTRATIST a a cumplir con tod
EI CONTRATISTA se obliga a cumplir con todas las condiciones, cargas y obligaciones estipuladas

en las pólizas contratadas, a fin de garantizar que la cobertura se encuentre y mantenga siempre
vigente. Caso contrario, la reposición de los daños directos y consecuenciales seran de entera
responsabilidad del CONTRATISTA.
En el supuesto caso que las pólizas de seguros sean insuficientes o no puedan ejecutarse por

cualquier motivo, ante la eventualidad de un siniestro, el contratista asumirá directamente el pago

de la indemnización a terceras personas, así como a la Entidad y/o a su personal, siempre que la

responsabilidad sea atribuible al contratista

Es responsabilidad del contratista obtener pólizas y/o coberturas adicionales a las señaladas
anteriormente, cuando sea aplicable. La no contratación de las pólizas necesarias incluyendo sus

coberturas adicionales no libera de responsabilidad al contratista porpor los daños ocasionados a la
Entidad vea afectado que le seanEntidad y/o a cualquier tercero y/o a su personal que se vea afectado, siempre que le sean

imputables.

En caso de siniestro, el importe del deducible será asumido por el contratista. La Entidad, su

personal y terceros afectados serán integramente indemnizados. Es importante precisar que en el
caso de siniestros de SCTR la aseguradora cubre la atención al 100% 6  sinsin pago de deducible.
Elnaco de las prin
El pago de las primas de seguros correspondientes a las pólizas mencionadas sera asumido por

contraticte evidenciar el pago total
el contratista y corren por cuenta y riesgo de estos. El contratista deberá evidenciar el pago total

de las primas de los seguros presentados o en su defecto, el convenio de financiamiento de prima

a fin de verificar el pago correspondiente según dicho documento.
Las coberturas de los seguros requeridos al contratista son primarias, respecto a los intereses de

la Entidad y cualquier otro seguro contratado por la Entidad.

La aseguradora debe renunciar a su derecho de subrogación en contra de la entidad y los

trabajadores de la entidad

Acreditacion:

Mediante la presentación por mesa de partes física o virtual del Ministerio de Relaciones Exteriores de la

copia simple de las pólizas o seguros y el pago completo de las primas. Las pólizas deberán ser
para el inicio del servicipresentadas para el inicio del servicIO.

En caso de que las pólizas de seguros no hayan sido emitidas para el inicio del servicio, el Contratista podrá
presentar una Cobertura Provisional emitida por la compañía de seguros, donde se mencionen las
condiciones mínimas requeridas, a satisfacción de la Entidad y posteriormente las pólizas solicitadas

deberán ser entregadas con anterioridad a la expiración de la cobertura provisional. Estas pólizas deberán

estar vigente por todo el periodo de contratación.
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imismo, el contratista deberá evidenciar el pago total de las primas de los seguros presentados o en su
defecto, el convenio de financiamiento de prima a fin de verificar el pago correspondiente según dicho
tcumentd
ocumento.

6.8. Garantía comercial.

El periodo de garantía comercial de los servicios será de 1 año, por los trabajos realizados en las

instalaciones del inmueble del Ministerio de Relaciones Exteriores ubicado en Avenida Coronel

Portillo N°110, en el Distrito de San Isidro, Provincia y Departamento de Lima, el cual considera
a partir de la conformidad efectuada por la Entidad.

Se debe entender que dentro del periodo de garantía el contratista aceptará entre otros los

cambios a que hubiera lugar, quien deberá atender en un plazo máximo de (2)(2) díasdías lueluego de la

comunicación escrita o vía correo electrónico por parte de la Oficina de Control Patrimonial del

Ministerio de Relaciones Exteriores
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Suma Alzada.

X. GARANTIA POR PAGO ANTICIPADO

No Corresponde.

XI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

11.1. Lugar de prestación del servicio:

El servicio se presta en el inmueble ubicado en Avenida Coronel Portillo N°110, San Isidro, Lima, Lima

11.2. Plazo de prestación del servicio:

El plazo de prestación del servicio será de 60 días calendario, el mismo que se computa desde el día

siguiente de la firma del acta de inicio, previa notificación de la Orden de Servicio.

XII.ENTREGABLE

En mérito al servicio a desarrollar, se deberá presentar los siguientes entregables:

N° entregables Detalle del entregable y Plazo de Presentación

Informe Detallando el Servicio en el plazo

Único Entregable de 60 días calendario

XIII. CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 144

Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas. La conformidad es otorgada por Oficina de

Control Patrimonial, previo visto bueno de la Secretaría Técnica de la Comisión Perú-OCDE la Oficina

de Control Patrimonial en el plazo máximo de siete (7) días computados desde el día siguiente

del

de

recibido el entregable.

De existir observaciones, la ENTIDAD las comunica al CONTRATISTA, indicando claramente el sentido

de estas, otorgándole un plazo para subsanar el cual no debe ser mayor al 30% del plazo del

entregable¹ correspondiente, dependiendo de la complejidad o sofisticación de las subsanaciones a

realizar. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación,
la ENTIDAD puede otorgar al CONTRATISTA periodos adicionales para las correcciones pertinentes,
conforme a lo señalado en el numeral 144.4. del Reglamento, u optar con resolver el contrato, de

acuerdo con el supuesto de resolución establecido en el literal b) del numeral 68.1 del artículo 68 de la

Ley. En caso se otorgue periodos adicionales corresponde aplicar la penalidad por mora desde el
vencimiento del plazo inicial para subsanar, sin considerar los días en los que pudiera incurrir

PÚBLICA DE ENTIDAD para efectuar las revisiones y notificar las observaciones correspondientes.
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ste procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las
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oraracterísticas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no efectúa la recepción o no otorga

sno deRelaciones aplicándose la penalidad que corresponda por cada dia de atraso.eRelatnes Exte a conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación,
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1En caso de que el plazo obtenido como resultado de la aplicación del porcentaje sea una cifra decimal, corresponde
que la entidad efectúe el redondeo a favor del contratista, computándose como un día completo adicional en dicho

supuesto.
Página 9 de 11



XV. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en Soles, en un pago una (1)
armada, luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo

establecido en el artículo 144 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones
Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo

que no excederá de los siete (7) días del día siguiente de recibido el entregable, salvo que se requiera
efectuar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obligación, en cuyo caso la conformidad
se emite en un plazo máximo de veinte (20) días, bajo responsabilidad de dicho servidor.

La Entidad efectúa el pago en un plazo máximo de diez (10) días hábiles siguientes de otorgada la

conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato
para ello.

con la siguiente documentación:

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad debe contar

Documento del funcionario responsable de la Oficina de Control Patrimonial emitiendo
conformidad de la prestación efectuada.

la

Comprobante de pago.

Código de cuenta interbancaria (CCI) o, en el caso de proveedores no domiciliados, el número de
cuenta bancaria ayy nombre de la entidad bancaria en el exterior.

Informe entregable indicado en el punto XII

Salvo los documentos que emite la entidad contratante, es decir la recepción y verificación, así como
de conformidad, el contratista debe presentar la documentación restante en Jirón Lampa N°545, Sótano
1, en el distrito de Cercado de Lima, cuyo horario de atención de lunes a viernes de 8:30 am a 4:30

pm, o de ser el caso por Mesa de Partes Virtual (https://www.gob.pe/rree).

XVI.

BLICA DEL
ontroi R

M.A.R.C.

re
s

deRelaciones

RESOLUCION CONTRACTUAL

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el literal b)2 del numeral 68.1 del
articulo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. De encontrarse en el citado
supuesto de resolución del contrato,contrato, LASLAS PARTESPARTES procedenproceden dede acuerdo a lo establecido en el artículo

122 del I ReglamentoReglamento dede lala LeyL  N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto
Supremo N° 009-2025-EF

Asimismo, se puede efectuar la resolución contractual, en los siguientes casos:

이

C)

e

Caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite la continuación del contrato.

Hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato, de supuesto distinto al caso fortuito o fuerza
mayor, no imputable a ninguna de las partes, que imposibilite la continuación del contrato.
Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción.

Por la presentación de documentación falsafalsa oo inexactaine durante la ejecución contractual.

Asimismo, puede resolverse de forma total o parcial la Orden de servicio y/o contrato por
acuerdo entre las partes, previa opinión del área usuaria.

SOLUCION DE CONTROVERSIAS

mutuo

2 b) Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible a la parte que incumple.
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Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante

CONCILIACIÓN, conforme con lo establecido en la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones
Públicas y su Reglamento.

XVIII. PENALIDADES

18.1.1 En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto
de la contratación, la entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad por

mora por cada día de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica

automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula:

Penalidad diaria = 0.10 x monto

F  x plazo

Donde F tiene los siguientes valores:

Para servicios: F = 0.40

18.1.2 Tanto el monto como el plazo se refieren, al monto y plazo del entregable que fuera
materia de retraso.

18.1.3 El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente
aprobada. Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se

aplica penalidad, cuando el contratista acredite, de modo objetivamente sustentado,

que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso, la

calificación del retraso como justificado por parte de la entidad contratante no da lugar
al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo.

(Firma digital o manuscrita)

ÁREA USUARIA

2.S. Humberto Antonio Suárez Plasier
fe de la Oficina de Control Patrimonial
!NISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
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1

Baño

piso de madera

Oficina 01

Vestíbulo

Piso de n

Oficina 02

Sala para visitas

Bano

Hall

Comedor

Co V29

Dormitorio

Medidas de Ventanas
Primer Nivel

Oficina de Infraestrura del MRE

Ventanas Nuevas a

Fabricar

Tipo

Ventana
Medidas

V28
m.

Cliente

V27 2.90x2.05

Ubicación

V28 4.00x2.05
Oficina 03

V27

Ministerio de Relaciones

Exteriores

Av. Coronel Portillo 110- San
Isidro

Piso de marmol

V29 Plano
2.88x1.20

Primer Nivel

01. Nivel 1 + 0.00mts

1:100

NOTA: Las Madera a instalar sera de tipo

Cedro color Rojo.

El proyecto contempla la fabricación, acabado
e instalación de las ventanas.

Fecha 08/08/2025

Profesional

Escala

MRE

1:100
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